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materiales que se emplean en la con.9-trucción de carreteras y
obras anejas, de su empleo y medición, nociones. de replanteo,
arbolado, señalízacíón,recuentos'de tráfico, de manejo y empleo
de máquinas y elementos para actoS: -de trabajo.

Asimismo deberá conocer el Reglamentada Policía y Con
servación de Carreteras y tener dotes de mando para poder
dirigir -una cuadrilla.

3.'" Se estimarán como méritos a los efectos de esta convo~

catoria los que se _señalan en el artículo 26- del Reglamento
anteriormente expresado.

4.- Las instancias para tomar parte en este concurso-oposi
ción se dirigirán al ilustrísimo seilor Subsecretario del Minis
terio de Obras Publicas, reintegradas con -póliza de tres {3}
pesetas, y se presentarán en la Jefatura Provincial de Carre
teras de la provincia donde ,resida el interesado; en losGobier~

nos Civiles o en las Estafetas de Correos, de acuerdo ,Con el
articulo 66 de la vigente Ley de' Procediri:lh;!pto Administrativo,
En la instancia se harán constar el nombre y apellidos del
concursante,-- naturaleza, edad, estado civil, ". domicilio, número
del documento nacional de identidad y fecha' de, expedición
del mismo, profesión u oficto, manifestando expresa y detalla
damente que reúne todas y cada una, de las condiciones exigi
das en esta convocatoria. Se acompañarán a las instancias las
certificaciones justificativas de los méritos que aleguen los
aspira,ntes,

5.a El plazo para la admisión de instancias seril. de trein~

ta; (3D) días hábiles, contados a partir del siguiente sI de la
publicación de este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado".

6.- Terminado el plazo para solicitar, se,publicará ertel
..Boletín Oficial' del Estado" yen el de la provincia la relación
de aspirantes admitidos yexcluídos, fijándose lugar, día y hora
para la celebración de los exámenes. que tendrán lugar en
todo caso ~n esta capital, y se hará pública la composición
del Tribunal examinador.

7.a En el desarroHoy tramitación de este concurso~opbsición,

y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases, será
de aplicación lo dispuesto, con carácter- general en el Decreto
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo dei957 y en
el Reglamento General del Personal de Camineros del Estado.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en base
a lo, dispuesto en ia expresada resoluc~ón del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de fecha 12 de
diciembre de 1973.

Huesca, B de enero de 1974.~El Ingeniero Jefe, P: A.-,.--381 E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por la que se
anuncia a concurso-oposición, en turne libre; para
su provisión la plaza de Profesor agregádo de.De
,echo Administrativo.. en la. _Facultad de Derecho
de la Universidad de Sevilla.

TImo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregacto. de ",Derecho
Administrativo.... en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Savina,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Sl,lperior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para sU
provisión a concurso-oposición. en turno libre. Los aspirantes
para ser adrr.itidos al mismo deberán reunir los requisitos que
se exigen en las normas ya aprobadas por la Comisión Su~

periar de Personal, que se publican en eI anexo adjunto a la.
presente Orden, rigiéndose elconcurso~oposici6n,por los pre
ceptos legales que en las mismas se señalan. El Profesor agre
gado nombrado y que reúna los demás requisitose:¡cigidos en la
Orden de convocatoria correspondiente," podrá' concurrir a los
concursos de acceso que se anuncien para la provisión de las
actuales cátedras, de ..Derecho Administrativo:>. segun 'lo dis
pue,sto en el artículo 4.°, 5, del Decreto 1242/1967, de 1 de
Jumo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y 1. muchQ-S años
Madrid, 25 de octubre de 1973. '

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por .Ordende esta fecha.
p.or la que se convoca, previo infenne fe.,v'Jrable d8 laComi
S~ó? Superior de Personal, para su provisión "'<i 'ccncudo.cpo
sLC16n, en turno libre, para el, ingreso en el Cuerpo de Profeso~
fes Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado

de ..Derecho ~Administrativo~ de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Sevillla,

Esta Dirección General hace públicas ras normas por las
.que se habni de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las ¡o;íguientes:

1. Normas generales

1. a El COn-CUl so OpoSlclOn se reglra por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio, 50
breestructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso, ,en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
4511968, de 27 de julio; Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre cOjlstitución de los ,Tribunales en, los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

II. Requisitos

2:' Para ser admitido al concw'so-oposición, se requieron
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber Qumplido veintiún atlOS de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

rio, del servicio de] Estado' de la Administración Institucional
o de la Administración !.<leal, ni hallarse inhabilitado para el
servicío de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para- la obtención del título de Doctor en Fa
cultad ó en Escuela.Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psiqui.jo que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentt?s penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tarcíns siguientes:

al Haber desempenad-o funCÍón docente o 'nvestigadora efec
tiva durante Ires cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones' que se expresan a continuación:

a') Universidades d61 Estado, Tnstihitos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientlíicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investígaciones Científicas, resp1Jctiva·
mente. •

b'l Centros ,de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Univcrsit~rios, mediante certifica
ción expedida por la Secreta.ría General de la Univen.idad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma. .

d') Institut.Js de Estudios Pclíticcis; mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hacá constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real CofE,gío' Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia UtaJla). que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además,_ la condi
ción de becariú del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificaíá mediante
certificación e:xpedída por el Presidente de la miSffil,. en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g'} Universidades ,de la Iglesia., legalmente reconocidas con
arregl"o al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certifica,::ión de~ Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid. ,con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranje!'o, decaracter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de. 1'05 respectivos Cen
tros, debidHmente legalizada;,

bl Ser Catedrático de Centros docentes de grado medía, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra,

H} Haber .eumplido o estar exentas del Servicio Social, ¡,j se
trata, de aspirantes remenillos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antE>s de transcurrir lo~ treinta días de plazo para
presentar LoE< documentos, una vez terminada la oposición, con
fonr:e 10 determina el articulo 4.<> del Decreto 1411/1968, de
27 de iunio.

II!. Solicitudes

s.a Quienes d-eseen tomar parte en los concurs{,s-oposiciones
dirigirán la so1Jdtud a. esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la publica-
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ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado,,", ha~

ciendo constar el domicilio del aspirante y número del documen
to nacional de idep.lidad, y que reúnen las condiciones exigidas
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten, que se referiran a la facha de expiración del
plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los princípios'fundamentaJes _del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales d~l Remo.

4. (J La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera dé -los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo, en cuyo
caso se entenderá que han' tenido entrada en el Registro Ge
neral del mIsmo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo,

Los solícitantes deberán satisfacEir100 pesetas en metil.lico
por derechos d~. formación deexpedieote y SOOpesetas, tam
bién en metálico, por derechos-de. examen. La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los· anteriores derechos. podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuer:io con lo que. se establece en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la in~tan

cia el resguardo correspondiente, en el que habrá de especülcar~

se necesariamente la denominación de la. pla.za de Profesor
agregado a la que el aspirante· concurre.

Los aspirantes· deberán acompañar a sus· instancias certifi~

cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el qlieconstaráu las cuali
dades y labor realizadas por el aspirante, debidamente infornla
do por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela res
pectiva, cuando se trate de persona afeGtada al GeIltro o a ~na

Universidad extranjera, y por el Consf;)j.o Superior de Investlga
. ciones Científicas, si se trata de ,personas q;ue hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio Consejo Q en otros Cen~

tras de investigación nacíonales o extranjeros.
5." Expirado el pla:¡>:o de presentación de instancias y,pre~

vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo de
diez dias subsanen éste o acompanen los documentosPrecep
tivos; por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirant~s admitidos y excluidos, que se publicará en el
..Boletín Ofida! del Estado.. , y en la que se consignarán con el
nombre y apellidos de los aspirantes el .numero del documento
nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamactón prevista en
el artículo 121 de la Ley de_ Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quínce dias hábiles a contar' desde el siguiente al de-<
la publicación de la lista a que serenere el párrafo anterior.

Las recI~aciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado~, yen la. que figu
rará con el nombre y apellidos de los aspirantes el número del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución los intereSados podrán ínter·
poner recur:>o do alz;¡tda ant~ este Ministerio,eri el plazo de
quince días hábiles a partir del sigUIente nI de la publicación
de aquélla en el Boletín Oficial del Estadv»,

IV, Tribunal

e. a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concur
so-oposición estará constituído por el ¡>residente, que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o L las Reales
Academias o al Consejo Superior de Jnvestigaciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de una Facultado Director de. una
Escuela Técnica Superivr;' tres Vocales, Ca.tedrátícos o Pro
feé'oresagregados de disciplina igual' 0- análoga a la que es ob~
jeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especiali
zado en la disciplina o en materiassiniilares, designado por el
Ministerio a propuesta en terna del' Consejo Nacional de li:du·
cación, de acuerdo Con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio y Orden ministerial. de' 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán 'designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se esta.blece en -el
articulo 6:', 1, del Decreto 1411/196B, de 27 de Junio, que apro
bó la Reglamentación General para el Ingres.o en la Administra-
ción Pública. .

7. 3 Los miembros del Tribunal deberán' abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministerio, ylos aspirantes podran
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de ProcedimientO AclmintstraüVí).

V. Comtenzo de los exámenes

8.~ Una vez constituído,el Tribunal acordará y publicará
en el ~Boletin Oficial del Estado~,. con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar ep. que haya de, verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
ca.so, para determinar el orden en que hahrimde actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer~

oícío de la oposición. Para los ejercicios sucesivos. el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por c.:ualesquiera
otr(;s medios que se juzguen convenientes para facilitar su am.
plio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de an~

telación.
9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo

comprendido entre la. publicación de est.a convocatoria y el
comionzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios

10. Todos ios ejercicios delcbhcurso-oposicíón serán púbU·
cos y sQverificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajosprofesionaJes y de investigación..
en su. caso, y una Memoria, por tripli.cado,. sobre el concep
to,' método, fuentes y programa de las dlsciplmas que compren~

da la plaza, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar, A continuacióp el Trrbunallesnotificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos' ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de 1"80 discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el TribunaL Los opositores, formularán,por escrito que entrega,.
rana! Tribunal' en el momento de su intervtlnción, el juicio
crítico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de· aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá. en. la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca .del concepto. método.
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, segUida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14, El. tercer ejercicio-consistiráen la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li~

bremep.te.
15. El· cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante

una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
fa preparación de .esta lección~se inco;municará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, .pero. durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto -serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, ep. el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública. según la
naturaleza de. la disciplina, la forma de realizar estos trabajos.
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá" fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportnno,

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos; al te.rminar cada uno de' ellos..Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en·
cerrados en sobrés finnados por el, Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservaran, hasta que se ve·
rifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedara lacrada y sellada bajo la custodia der Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de sel"ección, si
llegase a conocimiento del Tribuna! que alguno de los aspiran~

tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or~

dinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y .comunicandolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicíosy propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da. la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circuns
tanciada y, en ella, se hara constar el juicIO motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado_

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de, los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a s~

juicio, tenga cada uno de ellos. Esto. informes serán com~nI

cados a todos los miembros del TribUnal yse unirán al expe
diente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el númefO de votantes. Si ninguno de ros opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera vota
ción entre los que hayan a1can<!:a.do mas votos y, si tampoco
en éstas se lograse,' se declarara. no haber luga.r a la pro
visión de la plaza,
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Cuando sea una sola la plaza objeto de la proVJslOn, el Tri·
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al·
canzado el mayor Ilúmero de. votos, dentro delf:' condición es
tablecidaen el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
buna.I al dla siguiente de la votación definitiva yconvoeactos los
opositores por él designados, el Presidente les· irá Uamandopor
el orden qua ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sÍ; ya
por persona autorizada· al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona. debidanlente
autorizada, el Tribunal acordará pára cuál ha -dé ser propuesto,
apela-ndo, si fuera necesario, ala votación entre jueces.

Hecha la elección por los .interesados ·0 por··el.Tribunal,. en
el caso previsto en el párrafo anterior,cadJl opositor serápro~

puesto para la plaza elegida, sin que contra esta: propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, elTribun~1hará pública lamis~
ma y en el término de tres días a partir de la fecha de
aquéITa será elevada con el expediente del cortcurso~oposíción

por el Presidente del Tribunal III Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de. documen.tos

u. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta díets hábíles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
murada, los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.c Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes~

4.° Certificac~6n de no padecerenfetmedad ínrecto~contagiQ~
sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para.. f:'!1 servicio,
Dicha certificación deberá· ser expedida . por •unt>.1édico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o· por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad~

5.c Ep el caso de aspirantes femeninos,certifieación de
haber cumplido eI ServiCio. Social. ódéestarexentas dé .su
cumplimí-)nto en la fecha ·de presentación de documentos.

Los documentoscit3dós en, los números 3."y4.~"geberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores ·a· la· fecha
en que termL~e el plazo depresentáeión.

En defecto de los documentosconctetos, . acreditativos de
reunir las condiciones exigidas. en la presentectmvQCatoria, se
pOdrán acreditar por cualquier medio de .prue'bc1. adnlisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y.salvo cases de .fuerza
mayor, no presentaren su documentación no :pQdránsernom
brados y quedarán anuladas .todas sus actuad0!1es;. sin per~
juicio de la responsabilidad en quehubieranpodigo incurrir por
falsedad en la· instancia. a que se. refiere Ja.notma.·tet'cera de
esta convocatoria.. En este caso el· Tribunal formulará·.propues
ta adicional, efectuando nueva votación •.... confonIle al procedi~
miento señalado en la norma 22<ie· esta coIivocatori~,eritr~los
aspirantes que hubieran aprobado los ejerCiciosd.e la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan. la coitdiciónde funcio
narios públicos estarán. exentos de justificar docu1l1entalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación d('il Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su. condi·
ción y cuantas circunstancias consten en· su hoja de ·servicios.

IX. Toma depo$esión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido elnonibramiento,enelque figurárán el nú
mero der Registre de Personal y la fecha .. de· nacimiento, .de
berán tomar posesión de·su destino dentro del· plaz;o .. de ,Un· mes
a contar desde. la notificación del nombramiento; Salvo elsu

. puesto de que SElfl aplicable lo dispuesto en el articuloS7 de la
Ley de Proceciimientó Administrativo. .

En el acto de toma. de posesión se pre::¡tara juramento de
acatamiE'.nto a lospríncipios fundamentales del Movimiento· Na"
cional y d-emás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus. bases .. y cuantos aetos adminis~
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Ttibunal po·
drán ser impugnados ,por los·jnten~sados en .los·casos·yen la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo:

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambioso-ficiales en los
plane.s de estudio de' las respectivas Facultades o ert la es
tructura orgánica de la enseñanza,en especial de los Departa;"
m~ntos universitarios, los Profesoo:-esdesignados podrán serads~
crltos par el Ministerio de Educación· y. Ciencia,. mediante .(lrden
motivada, al desempeño de la disciplina que· haY8.,venido a
sustituir o a desa~rollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 25 de octubre de 1973.~El Direetórgeneral de Uni
versidades e Investigación, Luis SuárezFernánclez;

ORDEN de 17 de noiiembte dé 1973 por la" que
se nombra el Tribunal que ha de íuzgar el concur
so-oposición a la plaza de Profesor agregado de
~PatologiQ y Clinica médicas (Hematologlah de la
Facultad de Medicina de la Universidnd de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de e~te Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso~oposición anunciado por Orden de 15 de di·
Giembre de 1972 {"Boletín Oficial del Esta.do" de 22 de enero de
1973) para la provisión, en propiedad,. dé la plaza de Profesor
agregado de "Patologia y Clínica médiCas (H@matologiá),. de la
Facultad de Medicina de 1a Universidad de Barcelona que es
tara constituido en la siguiente· forma:

Pres;idente: Excelentísimo señor don Juan Obiols Vié.
Vocales: Don Máximo Soriano Jiménez, don José María Se

govia de Arana, don Cirilo ftozman Borstnar y don Alfonso
Balcells Gorina, Catedrático de la Universidad de Barcelona, el
tercero y cuarto en situaciones de jubilado y supernumerario, el
primero y. segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Cristóbal Pera
Blanco-Morales. .

Vocales suplentes: Don Juan Gibert Queraltó, don Enrique
Romero Velasco, don Manuel Cruz Hernández y don Fernando
Civeira Otermin, Catedráticos de la Universidad de Barcelona,
el primero 'y tercero, de Valladolid, el segundo y de Zaragoza,
el cuarto. . ~

Los Vocales de este Tribunal figuran nombwdos en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30
de mayo de 1965.

En interés de la enseñam.u, el Presídente del Tribunal pro
curara que, en el plazo máxime df;' des meses a partir de la pu·
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado.. , se
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo fi V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,· L muchos años.
Madrid, ]1 de noviembre de 1973,

HODH1CUEZ MARTINEZ

Ilmo Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1973 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el con<::urso
oposición anunciado- para la. provisión de la plaza
de Profesot agregado de "Optica y Estructura dc
la Materia"cn la Facultad de Ciencias de la Uni·
versidad Aulónt:mw de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conforriüdad con lo dispuesto en l!ls Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

.. Este Ministe~o ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso· oposición anunciado por Orden de 25 de ju
nió de 1973 (",Boletín Oficial. del Estado» de 8 de RgostOJ para
la provisión en propiedad de la pla-2':a de Profesor agregado de
«'Optica y Estructura de la Materia» de la Facultad de Ciencias
de la. Universidad Autónoma de Barcelona, que estara consti
tuído en la siguiente forma:

Presidente; Excelentísimo seilor don Juan Sancho Cómez.
Vocales: IJon Manuel QuintanilJa Montón> don José Ramón

de Francisco Moneo, don Justiniano Casas Peláez y don ·Salva
dar Senent Pérez, Catedraticos de la Universidad de Valladolid
el primero y cuarto, de Barcelona, el segundo, y de Zaragoza,
el tercero.

Presidente suplente: Excelentcsimo señor don Arma,ndo Du
rán Miranda.

Vocales suplentes: Don Luis Bru Villaseca, don Mariano Agui
lar Rico. don AntoníoBernalte Miralles y don Jesús Morcillo
Rubio; Catédráticos de la Universidad de Madrid el primero y
cuarto, de Valencia, el segundo. y de Bilbao. el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran· nombrados en el orden
qUE! señeJael número primero de la Orden de 30 de ma~
yo de ·1966, .

En interés de lo. enseñanza, el Presiden té del TribUnal procu
rará que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la pu
blicación· de esta Orde'1 en el ..Boletín Oficial del Estado"', se
Convoqüe a los opositore.c; para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


